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Ciudad de Méx¡co, a 18 de septiembre de 2019.-- ----.----=--

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y X!1, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Amb¡entaly detOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de ¡¡éxico, 4, 51 fracc¡ones

l, ll, XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales

de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2019-3121-SPA-I9oO relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentratizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes: -'.- ..

ANTECEDENTES

se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) El moltroto de un on¡molconino gronde (...) el cuol se encuentro en lo ozoteo de lo coso s¡n un

lugor oprop¡odo poto resguotdorse del cl¡mo y con ol¡mento esporód¡comente (...) [ubicación de
los hechos: catle Jesús Gaona, número 9, entre caltes José Rivera y Zaragoza, colonia
[¡octezuma lera secc¡ón, Alcaldía Venustiano Carranza] 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó un
reconoc¡m¡ento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria AmbientaLy del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mx¡coj así como 51, 85 y 89
de su Reglamento, m¡smo que consta en elexpediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de Méx¡co, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de
la Ciudad de México, es autoridad en mater¡a de bienestar animal; por lo que adm¡tió a investigación
denuncia c¡udadana.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de mattrato, cuaLquier he€ho u omis¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

Exped¡ente: pAoT-2019-312r-spa_r.9oo

su espec¡e.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría realizó un reconocjm¡ento de hechos, en elcualse
constató lo sigu¡ente:

. Un ejemplar can¡no macho de talla grande, mestizo, color café con blanco, de 5 años.

. Cuenta con trastes de comida y agua a libre acceso.

. Presenta una condición corporalacorde asutatlayedad.

. No muestra s¡gnos de enfermedad, lesiones, comportamiento agresivo o de estrés.

. La azotea donde se aloja t¡ene techo y cuenta con dos casas, lo cuat le br¡nda protección
contra la ¡ntemperie.

. Tiene cartilla de vacunación actualizad¿.

. Al momento de la d¡ligencia el ejemplar can¡no se encontraba deambulando libremente en la
azotea.

Ejemplar canino motivo de denuncia

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara evidencia

fotográfica y/o elementos probatorios referentes a los hechos que refiere en su denunc¡a; sin

embargo, almomento de em¡tir la presente resolución no proporc¡onó ¡nformación alguna.
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No obstante, esta Subprocuraduria mediante el oficio correspondiente' hizo det conocimiento de la

f"rr*u r,"r[onr"Ur" áet canino referido las disposiciones vigentes en mater¡a de protección a los

animales, conminándota a su deb¡do cumplimiento'

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a [a presente denunc¡a

por parte del personaf adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡t¡r [a resolución

administrativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón lll del artículo 27 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'

Expediente: PAOf -2019-3121-SPA'1900
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓM

l. se constató que en el domic¡l¡o ubicado en calle Jesús Gaona, número 9, colonia Moctezuma
lera secc¡ón, Alcaldía Venustiano Carranza, hab¡ta un ejemptar canino el cual no presenta

indicios o elementos que den lugar a señalar incumplim¡ento a ta Ley de Protección a los

An¡males de la C¡udad de México, toda vez que cuenta con protecc¡ón contra la ¡ntemper¡e,

condición corporal adecuada y le brindan atención veterinar¡a.

2. Por [o anterior, mediante ofic¡o se sot¡citó a la persona denunciante proporcionara evidencia
fotográfica y/o elementos probatorios referentes a los hechos que refiere en su denunc¡a; sin

embargo, al momento de emitir la presente resolución no proporcionó información alguna.

3. No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente h¡zo de[ conocim¡ento
de la persona responsable del ejemplar can¡no objeto del presente instrumento, las
d¡spos¡ciones vigentes en materia de protecc¡ón a los an¡males, conm¡nándola a su deb¡do
cumplimiento.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que
el resultado de La misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -.
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PRIMERo'- Téngase por concru¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón lll de la Ley orgánica de la procuraduría Amb¡ental y der ordenam¡ento Territoriar de ta
C¡udad de Méx¡co.---

--.RESUELVE----

KCH/FJHI/FsC,'.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante para su conocjmiento

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -- ---

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de

ta Ciudad de Méx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta tey orgán¡ca de [a

Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su

reglamento. ----
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